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Preocupada se mostró la senadora por 
Tarapacá, Luz Ebensperger, ante el nuevo 
escenario de reconducción de extranjeros 
que ingresan irregularmente por nuestras 
fronteras, principalmente la de Colchane.
“ Nos ha sorprendido esta medida del Ser-
vicio Nacional de Migraciones, que firmó 
una resolución que establece un nuevo 
protocolo para la reconducción de extran-
jeros que ingresan irregular a Chile y prin-
cipalmente me preocupa lo que ocurrirá 
en nuestra frontera en Colchane”, preciso 
la senadora.
Acto seguido nos anuncia que este lunes, 

Por nuevo protocolo de reconducción de extranjeros que ingresan en forma irregular por la frontera:

Senadora Luz Ebensperger: 
“El lunes los parlamentarios de 
la UDI haremos una presentación 
en la Contraloría General de la 

República” en conjunto con todos los parlamentarios 
de su partido, la UDI, harán una presenta-
ción ante la Contraloría General de la Repú-
blica, con el fin de establecer aclaraciones 
sobre esta delicada materia.
“ Queremos saber que legalidad tiene esta 
medida que va significar una avalancha de 
personas de otras naciones que ingresaran 
por nuestras fronteras en todo el país y que 
además viene a entrabar la reconducción 
que es lo que corresponde. Esto implica 
incentivar el ingreso clandestino por nues-
tras fronteras”, enfatiza la Senadora Luz 
Ebensperger

Durante el mes de abril, 
específicamente el día 
11, el director del Ser-
vicio Nacional de Mi-
graciones, Luis Eduardo 
Thayer, firma la resolu-
ción que establece un 
nuevo protocolo de 
instrucciones para la 

reconducción de extran-
jeros que ingresen irre-
gularmente a Chile.
Esto significa que se deje 
sin efecto tres resolu-
ciones anteriores y el 
polémico decreto del 28 
de abril de 2022, que es-
tablecía que solo podía 

¿ Qué establece la 
resolución del gobierno que 

habilita la expulsión de 
extranjeros hacia Bolivia?

reconducirse hacia Boli-
via a los ciudadanos de 
ese país y que fueran 
sorprendidos ingresando 

por pasos no habilitados.
Precisamente esto es lo 
que no están de acuer-
do los parlamentarios 

y el propio alcalde de 
Colchane, comuna que 
“sufre” la invasión de 
migrantes provenientes 
principalmente de Vene-
zuela y Colombia, a tra-
vés de nuestros vecinos 
bolivianos.
A modo de información 
para nuestros lectores 
y lectoras este procedi-
miento significo en su 
momento, en los prime-
ros meses del año 2022, 

que el gobierno bolivia-
no bloqueara el ingreso 
de más de tres mil ve-
nezolanos que se detu-
vieron en la frontera y 
no los dejara volver a 
Bolivia, por donde había 
llegado hasta Colchane.
De allí la preocupación 
de parlamentarios de la 
región, como es el caso 
del diputado Renzo Tri-
sotti y la senadora Luz 
Ebensperger.
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